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La presente memoria descripti/a tiene como 

fin  la  declaración del objeto sobre e l  que ha de recaer e l  p r iv ile g io  de ex— 

plotación industrial y comercial, exclusivo en e l t e r r ito r io  nacional de un

Modelo de U tilidad por: "ARMAZON PERFECCIONADO, PARA CONSTITUCION DE MESAS".

El objeto de la  invención es un armazón per 

feccionado para la  constitución de muebles, y más particularmente para e l  monb 

ta je  sen cillo  de los materiales y/o partes constitutivas de aquellos de 

perfecta, con un mínimo esfuerzo y máxima seguridad.
• • • •

En efecto , hasta ahora, las diversas par­

tes constitutivas de los muebles es necesario que fueran provistos de lo s  dpor-

tunos medios de anclaje Jen s í mismas, lo  cual hacía más d ificu ltoso  su menta-

je . • • •

También ocurre, en lo s  muebles actuq^e^

que, precisamente por constitu irse en madera o materiales análogos, no»oir&-
• • ♦*

cen la  resistencia deseada, resultando fá c i l  su deterioro o rotura por ¿$poue.

Por todo e l lo ,  se hace necesaria la  ^fresen 

te invención, consistente en un nuevo armazón para la  constitución de muebíes, 

mediante e l  cual se constituye e l  "esqueleto" del mueble de forma metálica y,

I sobre este armazón se adosan las demáe partes o elementos constitutivos del mis­

mo.
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El armazón preconizado se constituye por a l 

menos uno o más p e r file s  en "U" de longitud de alma y/o alas adecuada a lasnece 

sidades constructivas concretas de cada caso.

Estos p e r file s , que van rígidamente unidos 

por e l  extremo de sus a las , presentan, en la  confluencia de éstas con e l  alma 

un amplio! b is e l, con un o r i f ic io  rasgado en su zona central.

En este o r i f ic io  rasgado va montado un e le ­

mento de anclaje que, además de constitu ir e l  montaje de los  elementos del 

mueble, ggerce un perfecto escuadrado entre las  partes de éste.

Para comprender mejor la  naturaleza del in -



-3-

10

15

20

25

30

vento en e l  plano adjunto hacemos una re pire sent ación esquemática de su u t i l iz a  - 

ción, no siendo en absoluto lim ita tiva  y susceptible por e llo  de .'¡las modifi­

caciones accesorias que no alteren las características esenciales.

La figura 1 representa una v is ta  esquemáti­

ca en planta de un armazón constituido según la  invención preconizada.

En esta figura, en la  que se han practicadc 

unas secciones parciales que la  hacen no ^lim itativa  en longitud y/o anchura^-  

se observan todos los elementos y partes constitutivas, anotándose en e lla »  -  

las siguientes particularidades:

1. -  P e r f i l  o p e r file s  en MUM o armazórwume

tá lic o .

2. -  Biseles.

3 . -  O rific io s  rasgados.

4*- T om illo s  de montaje.

5. -  Patas.

6. -  Elementos del mueble.

Según la  realización  práctica no 1 im itativa

representada en los planos, e l armazón preeonizado para la  constitución de -  

muebles se constituye en a l  menos de uno o más partes, formadas por un p e r f i l  

o más en ,fUn (1 ), de pequeña anchura y diversa longitud de alma y/o a las , sel 

gún las necesidades constrictivas concretas de cada caso.

En la s  zonas de unión entre alma y alas de 

estos p e r fi le s  (1 ), son de ver unos amplios b iseles (2 ) ,  cada uno de e llo s  

provisto de un o r i f ic io  rasgado (3 ) en su zona central.

A su vez, cada uno de estos p e r file s  (1 ) -|

constitutivos del armazón conllevan, por su zona ex terio r y firmemente adosados 

los elementos (6 ) que definen e l  mueble.

Eli cada uno de los  o r i f ic io s  rasgados (3 ) se 

inserta un ‘to rn illo  de montaje (4 ) que relaciona a l armazón con la  correspondier 

te pata (5 ),  tratando de aproximar a éste a l  armazón y ejerciendo simultáneamei

te• • * f
• • •«
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te  un perfecto escuadrado entre las patas (5 ) y los elementos del mueble (6 ) 

convergentes en esta zona.

Con todo e llo  se asegura:

á . -  Una extraordinaria rig idez para e l  mué' 

b le , ya que quedan montados todos sus elementos (5 ) y (6 ) sobre un armazón -  

constituido por a l menos un p e r f i l  (1 ).

b .-  Un sencillo montaje, y autoescuadrado 

mediante simple to m illo  de montaje (4 ) que penetra en e l  o r i f ic io  rasgado (3 )
• • 4

aproximando la  pata (5 ) contra e l armazón (1 ) y extremos de los elementcfs* dfel 

mueble (6 ). * ; v

En perfecto acuerdo con la  invención*,“<- s| 

ha previsto también la  posibilidad de acoplar sobre e l  armazón (1 ) gala^^r/o 

tapas deslizantes, ya sean de madera, metálicas u otro material, en orden a
'  •  T

lograr una mesa extensible.
’

Descrita suficientemente la  naturalez&r del 

presente invento, as i como su rea lización  industrial sólo cabe añadir^jqíWen

su conjunto y partes constitutivas, es posible introducir cambios de forma,• • ••
materia y disposición en cuanto ta les alteraciones no supongan variación sus­

tancial de l mismo.

El so lic itan te , a l amparo dejos convenios

internacionales sobre Propiedad Industria l, se reserva e l derecho de exten- 
I

der esta demanda a los paises extranjeros, s i fuera posib le, reivindicando 

la  misma prioridad de la  presente so lic itu d .

N O T A

El Modelo de U tilidad que se s o lic ita  como 

nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con la  vigente Legislación, de 

berá recaer sobre "ARMAZON PERFECCIONADO, PARA CONSTITUCION DE MESAS", en 

todo de acuerdo con las siguientes:'

R E I V I N D I C A C I O N E S

1 .- ARMAZON PERFECCIONADO, PARA CONSTITU-
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CION DE MESAS, caracterizado porque se constituye en un armazón metálico, 

preferentemente formado por a l menos un p e r f i l  de constitución poligonal -  

cerrada, de longitud y/o anchura adecuada a las necesidades constructivas 

de la  mesa; dicho armazón, que es portador exteriormente del material cons­

t itu tiv o  del mueble, presente sendos amplios b ise les en las zonas angulares; 

en cada una de las zonas biseladas se ha practicado un o r i f ic io  rasgado en e l 

que se a lo ja  un elemento de anclaje a la  respectiva pata de la  mesa; todo-’*' 

e llo  de modo que, a l e je rcer el<- elemento de anclaje la  sujeción de l^'cdrrejs

pondiente pata, se escuadra a l resto del mueble y queda firmemente aprisiona-
*  \

da en contra del armazón por su zona biselada.

2 . -  ARMAZON PERFECCIONADO, PARA CONSTITU­

CION DE MESAS, en todo de acuerdo con la  primera reivindicación, caracteri­

zado porque, optativamente, se acoplan sobre e l  armazón guías y/o tapas¿de¿ 

lizantes de madera, metálicas o de cualquier otro m aterial, en orden a

una mesa extensible.

3. - ARMAZON PERFECCIONADO, PARA CQNSTITU

CION D| MESAS.

Según queda sustancialmente descrito en la  

presente memoria descriptiva que consta de cinco hojas mecanografiadas por 

una sola cara acompañada de sus correspondientes dibujos.

Madrid, 1 8 FEB. 1980 
El Agente Ofici^iíTX 

:
M !C U F!. F E P N A N D S Í I O .

P. P. \

Ate A Viiches
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